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DIARIO DE

Dal sábado lÜ de

BARCELONA,

noviembre de i8aa.

rW l

San Rujino v  Compañeros , mártires.

f.as cuarenta horas están en la iglesia de S. Agustin : se descubre á las 
oaov y media Je la mañana , y se restrva i  las cuatro y media de la tarde.

,Dias horas. 'Permómetro. Bardmetro. Vientos y Atmósfera.
114 11 noche. 
| i5 6 mañana. 
1 id. a tarde.

11 grad. Sia8 p. 2 1.
II 28 o 
. 3 , 7¡a8 I

N. 0 . sereno.
O. Ídem. desp. nubes. 
S. 0 . nubes.

Mando militar, —  Orden de la plaza.

General de dia , el brigadier D. Francisco Corzan.
Su ayudante el teniente D. Salvio Fabregas.
Reten : el primer batallón de milicia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas , par.i mañana ; batallón de Sres. Oficiales, 7,* 

compañía , su general gefe el brigadier D. Pablo Ordovaz , y coronel c o ­
mandante D. Joscf Gaset.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Mexá.

ESPAÑA.
Embarcaciones yue entraron en Cádiz desde 3o de octubre 

hasta I de noviembre,
Dia 3o. — Han entrado cuatro embarcaciones menores , y están fondea­

das en la costa de canal otras diez y ocho menores espalólas y una goleta 
sarda de levante.

Dia 3 i. =  Han entrado un sardo y veinte españoles.
Dia I de noviembre. =  Entraron diez españoles.
Y han aalido la polacra española San Antonio , patrón Agustín Durall, 

para Barcelona. Polacra idcin nuestra Señora 'lel Rosario , patrón Buena­
ventura Durall , para Idem. Y un bergautiii sueco para Alexandria.

Gerona 28 de octubre.
Jnfurine dirigido al Esemo- Sr. secretario de Estado y  del Despacho de la 

G obernación de la Pcninsula por la Diputación provincial de Gerona 
sobre el espediente de Puerto franco promovido por varias corporaciones 
y  vecinos de Cádiz.

ESCMt). SEÑOR :
En justo obedecimiento á la Real orden de a 2 de setiembre ultimo que 

itaalada el acuerdo de los Coites relativo á que el Gobierno les propmnga loAyuntamiento de Madrid
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<]ue mejor le parezca para ceaciliar no solo los intereses nacionales, sino las 
opiniones encontradas entre la ciudad de Cádiz j  otras provincias de U nación 
acerca la solicitud de la i .“ para que se la declare puerto franeo á de libre 
comercio , sobre cuyo estremo exige S, M. el informe de los consulados y de 
las diputaciones provinciales , espondrá brevemente esta de la provincia de 
Gerona : Que pocas cuestiones se habrán presentado á la deliberación de las 
Cortes desde su dichosa convocación en el afio de i8ao , en que se haya es- 
plicado con mayor claridad y energfa el voto y la opinión pública de la na­
ción , que el panto de la utilidad ó perjuicios que llevarfa consigo 1* er':ccioa 
de la plaza de Cádiz en puerto franco 6 ciudad de comercio libre. Cuando ape­
nas reunida la legislatura ordinaria anterior , y esperanzadas las autoridades y 
Tecinas de Cádiz de ser sus ilimitados deseos mejor acogidos que lo habían si­
do anteriormente , entablaron de nnevo su pretensión qne se maodd pasar con 
urgencia á la comisión respectiva , al primer anuncio de aquella , levantaron ua 
grito general y esforsado la mayor parte de las dipataeiones , eonsalados y 
JVyuntamiontas de los pueblos mas distinguidos del reino contra una demanda 
que se miró justamente como el último golpe á nuestra lánguida indnstria y el 
nanantial de males incalculables basta en la existencia pelftiea del Estado.

Fuá tan vehemente la espresion de la voluntad general en esta materia , y 
lan admirable la concordancia de opiniones en españoles que habitaban disüu- 
tas provincias y acaso de distintos intereses, que á pesar del notorio empeñe 
que los diputados de la provincia de Cádiz y algunos otros desplegaron á fa­
vor de dicha pretensión , no se decidió el Congreso á fallar inmediatamente so­
bre ella , y la pasó al Gobierno para que este le propusiese un medio de coa- 
ciliar los intereses nacionales y las opiniones encontradas entre Cádiz y las de­
más provincias. ¿ Que otra prueba puede darse mas clara y conviucente del 
respete y miramiento , que nuestras Cortes , verdaderos órganos de la volun­
tad nacional, tnvieron y manifestaron á la espresion libre de tantas corporacio­
nes ó individuos particulares , que se alzaron en mata , digámoslo a si, contra 
un privilegio tan funesto?

Lo que desean las Cortes, Esemo. S r ., es pues ya una indicación del me­
dio ó sistema que podria adoptarse para conciliar el interes de la nación con 
los intereses y las pretensiones de Cádiz. Esta Diputación provincial en desem­
peño Je su debery dcl encargo del Gobierno ha meditado profundamente so­
bre la indagación y propuesta de semejante medio ; empero, á decir verdad, 
cual conviene á hombres libres , ella debe confesar paladinamente, que no ha 
hallado medio alguno entre conceder á Cá liz la gracia ó privilegio que solici­
ta , y conciliar al mismo tiempo los intereses de la nacinn. No hay recurso ; ó 
negar á Cádiz su dtmanda, ó estenderla á los demas puertos de la penin • 
aula. Asi lo exige el esp/ritu de nuestra ley fundamental. No se detendrá esta 
Diputación en reproducir los argumentos y razones indestructibles , con que se 
ba demostrado ser enteramente quimérica la idea de que la posición geográfica 
de Cádiz , circunvalada de las Aduanas y resguardo competente , presenta te­
das lás garantías bastantes á impedir que la inmensidad de géneros prohibidos 
acumulados ea dicha plaza se derramase, como un torrente, |ior todos los án­
gulos de la nación. Tampoco se detendrá este Cuerpo en ponderar los males 
gravísimos que produciría entre nosotros la absoluta inqmrtaciDU de manufac­
turas estrañas , y consecuente relajación del sistema prohibitivo tan sabiamcu- 
te adoptado por las Cortes ■, supuesto i]ue,á  pesar de las biillantcs teorías y 
de las doctrinas emioentemcBtc filosóficas, con que algunos economistas estran-

geres ba
del comí 
terameni 
riencia, 
progresa 
superar 
lu abunt 
público 

. los jarn< 
dono de 
imposibi
nes los f
cir, á ui
circulaci
comuoic 
aunque ' 
con que 
lias, da 
quinas j 
produce 
del país 
emplaza 

La ]
cia y ló 
ocasioni 
ponen 1 
ó mejor 
bando, 
las Adu 
sino vic 
gracia q 
nos em| 
el gobif 
nalmenl 
nes , qi 
para ini 
te lo qu 
legislad 
de toda 
propaga 
tes , at 
corrupc 
ácio ne 
añejas; 
son inc 
floencii 
ojalá n< 
ilustrac 
picado! 
breo seAyuntamiento de Madrid



os y 
ands 
y el

peoe 
i fa-

499»
geres han pretendido deslumhrar y persuadir á las demas naciones las ventajas 
del comercio libre , al paso que sus gobiernos liau seguido una conducta en­
teramente opuesta, basta solo apelar al sentido común y sobre todo á la espe- 
riencia, esa maestra del género humano , para convencerse de que jamas podrán- 
progresar en un pueblo los ramos de su industria , ni rivalizar y mucho menos 
superar á los estrangeros, mientras estos por su baratura, por su perfección, poc 
tu abundancia y hasta por los caprichos de la moda , cscluyan del mercado 
público á los nacionales. A lto , como es actualmente en España , el precio de 
los jornales por cansas harto notorias, atrasada nuestra maquinária por el aban­
dono del gobierno anterior y ninguna protección á nuestros sabios y artistas, 
imposibilitado el comercio con ultramar, cerrados casi i  nuestras esportacio- 
nes los puertos de aquella hermosa parte del muudo, limitados , se puede de­
cir, i  un mero tráfico interior, abatida nuestra agricultura por la poca y difícil 
circulación de sus frutos de unas á otras provincias debida i  la falta de buenas 
comunicaciones y de una rigurosa policía de caminos, no es posible se quiera 
aunt{ue desaparezca enteramente del suelo español la poca y decaída industria 
coa que alimenta su comercio interior, soiticoe todavía á innumerables fami­
lias, da empleo productivo á una inmensidad de cafritales empleados en las má­
quinas y edilicios (le labor , proporciona á la agricultura el despacho de sus 
producciones mediante el cambio ó permuta con los géneros, y retiene dentro 
del país el escaso nuaierario que nos qu^da , y que ya tal vez no podremos ce- 
emplaiar, como hasta ahora , con las minas de Méjico y del Perú.

La Diputación se haría tediosa, si quisiese reproducir cuanto con elocuen­
cia y légica irresistibles han espuesto al Congreso y al Gobierno en diferente» 
ocasiones los interesados en la continuación del sistema prohibitivo que com­
ponen la gran mayoría de la nación : ao se le ocultan las especiosas razones, 
á mejor , sofismas con que se alegan la imposibilidad de contener el contra­
bando, los cuantiosos gastos que importa el mantenimiento del resguardo y de 
las Aduanas , y los demas perjuicios que son consiguientes á uaa institución, 
sino viciosa en su origen y objeto , á lo menos en su práctica ; sabe por des­
gracia que estos males existen hasta cierto panto, que la corrupción de alga- 
nos empleados en rentas , el sistema de indulgencia y aun de protección que 
el gobierno absoluto dispensaba al oro , i  la intriga y á la inmoralidad , y fi­
nalmente la ociosidad de infinitos brazos nacida mas de las antiguas institucio­
nes , que dcl carácter nacional, abrían anchas puertas al comercio clandestina 
para inundar á mansalva nuestras costas y fronteras. Empero no es ciertamen­
te lo rpie sucede ó ha sucedido hasta ahora lo que únicamente debe examinar el 
legislador al tratar de unas medidas , en que estriba la felicidad é . la desgracia 
de toda una nación ; y ti por ejemplo las causas indicadas han iniluido en la 
propagación del contrabando y en la multiplicación é impunidad de sus agen­
tes , atribúyase en buen hora á la inmoralidad del gobierno despético , á la 
corrupción general de costumbres, al enfriamiento de todo patriotismo , y al 
écio necesario que causaban esas manos muertas , mas inmortales cuanto mas 
añejas j pero no quiera inferirse de estas tristes verdades , que nuestros males 
■ en incurables , y que el cambio feliz de institucioues no tendrá la menor in- 
floeucia en el coraron y en las costumbres de los españoles. Vendrá un dia , y  
ojalá no tarde ! cu que coniolidado el régimen liberal hijo de la virtud y de la 
ilustración , el Gobierno será fuerte porque es y será ju-to , sus agentes y em­
picados seráo rectos porque las leyes serán severas é inexorables, las costum­
bres serán arregladas porque él vicio será perseguido, y donde no llegue el bra-Ayuntamiento de Madrid
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zo vengá<ier de la ley , el amor de la gloria y los coronas tributadas al me'rito 
y al bien obrar despertarán ycBcenderán ea lo» corazones todos aquella santa 
emulación y aquel patriotismo atiliente', que es el distintivo característico de 
un pueblo libre. Entonces veremos las estofas y artefactos estrangeros con aquel 
horror que inspira i  los verdaderos patriotas la vista de cuanto puede dañar á 
89 patria , y los rasgaremos y los repeleremos de nuestro seno , cual si fuesen 
víboras lanzadas para devorarnos. Entonces, ó convuelo sin igual! haremos g,i. 
la y ostentación de llevar géneros nacionales : miraremos, como un fratricida 
y un espurio , al que ne se adorne con tan sagrada divisa ; nacionales serán 
nuestros vestidos y nuestros muebles , asi como lo son nuestras costumbres, 
religión , idioma y libertad. ¡Que deliciosa pers((ert¡va!...

Hasta que llegue tan suspirado dia , preciso es que las Cunes y el Gobier­
no se revistan de estéica fortaleza , cierrm sus oidos, como los compañeros de 
Ulises , á esas sirenas políticas que tratan de adormecernos acerca de nuestros 
inrereses , y sobre to lo que no desconfíen jamas ni por motivo alguno de la 
completa curación de nuestros males. Eda será obrn del tiempo , y del profun­
do arraigo lie las instiiu.dones liberales. Entre tanto, la Dijiutacion de Gerona 
invoca roda la atención y todas las miradas cora{)asivas del Congreso sobre es­
ta desdichada Cataluña , cuyo principal elemento y vida consiste en la indus­
tria y el comercio , victima por largos años de guerras asoladoras y marítimas, 
de un Gobierno desmoralizado que la oprimía con privilegios y permisos fu­
ñe-tos , y por fin de una voraz epidemia y de una guerra civil todavía mas atroz, 
qlie han devorado sus fabricas , interrumpido sus comunicaciones , saqueado 
sus fortunas , disminuido su población , veiti lo su sangre á torrentes , y sem­
brado larga semilla de ddios , <le venganzas , y de destrucción. Para apagarían 
horrible incendio atizado por las leas del fanatismo ha sido [ireciso apelar á 
los medios de la fuerza , ya que los de la indulgrucia y dcl ¡icrdon han sido 
despreciados y escarnecidos: numerosos cuerpos de tropas han debido ocupar 
militarmente este territorio , y perseguir y aniquilar con el hierro y el fuego 
esas bandas de estiipidos esclavos , que proclaman ron entusiasmo el cetro 
vergonzoso déla teocracia y dcl absolutismo; y cuando acabe de completársela 
deseada pacificación , nos asombraremos todos de las anchas y mortales herí- 
das , que habra recüiido el cuer¡io político de estas provincias. Y  ¿que otro re­
medio podrá quedarles , después de tamaña desolación , á sus infelices y este- 
nuados habitantes , mas que la rehabilitación de sus talleres , la viviCcaciun 
de sn comercio y consecuente mejora de su agricultura ? Y si la miseria y la 
ociosidad, bija de la epidemia , de las sequías y de otras causas de aciaga 
memoria, han sido otras de las circunstancias deque se han valido los fautorea 
de la anarquía para reclutar y engrosar sus gavillas, ( porque sin miseria y sin 
écio no es probablese hubiesen visto en Cataluña los llamados ejércitos de lafé) 
¿cna'n impórtente no será á los ojos de to lo gobierno sabio el procurar que 
luego de terminada esta . ontienda fratricida , las fabricas , los puertos y lo» 
campos vuelvan á poblarse de activos y nervudos brazos ca[iaces de reparar en 
algún modo Iss pérdidas sufridas ? 'Y si á este fin sagrado no se emplean to­
dos los recursos , si á pesar de la salud publica que es la ley suprema de los 
estados se autoriza la importa ion de hs manuláctiiras cstrañas , que es sinó­
nimo de/Jaerro/raneo en Cádiz, y en cualquiera otro puuto, si los hombres 
laboriosos de Cataluña se ven precisados á oiirar con indiferencia el arado y 

•la lanzadera, por carecer de trabajo que proporcione un pedazo de pan á ellus 
y á bus familias; esta Diputación, aaorada á vista de ua cuadro tan hoaJam en­
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te melancdlÍGO, no se atreve siquiera a pronosticar las desdichas que pesarían 
sobre este suelo malaventurado. Una despoblación rápida y asombrosa , una 
inseguridad total en las personas y. propiedades, enfermedades sin cuento,.y 
una hambre tal vez devoradora serian el resultado inevitable del abandono 
con que ahora se mirase el fomento de nuestras industrias ; y Cataluña otro 
tiempo afortunada bajo la djida del sistema prohibitivo , Cataluña que en la 
mayor parte de sus llorecicntca pueblos ha ofrecido al mondo entero los mas 
raros ejemplos de patriotismo y amor a la libertad, Cataluña en fin baluarte 
de la nación española contra los ataques de un invasor estrargero , quedaría 
reducida á la nulidad mas espantosa . sus campos eriales , sus peñas guaridas 
de bandidos, sus talleres arruinados y sus escuálidos hijos , sin ocupación y 
sin medios de subsistir , atiibuirian al sistema constitucional unas desgracias, 

que solamente de leyes mal calculadas dimanáran.
Esta Diputación se lisongea con la alagueña esperanza de que no amanece­

rán dias tan calamitosos, y de que la firmeza del Gobierno y la profunda sahi- 
durfa del Cuerpo legislativo no-darán lugar á que la erección de puerto franco  
en Cádiz ni en otro punto alguno , y mucho menos el levantamiento del siste­
ma prohibitivo , miéntras nuestra industria no se halle en estado de rivalizar y 
vencer á la eitrangera , arrastren consigo los terribles daños, cuya indicación 
ha debido hacer esta Corporación popular.

Refiriéndose, pues, la misma á cuanto se ha espuesto muy largamente al 
Congreso en las legislaturas anteriores , y singularmente en la liltlma , por va­
rias Diputaciones , Consulados , Ayuntamientos , y particulares del reino , á 
fin de ({ue no sufra relajación por ahora el sistema prohibitivo y se niegue d 
Cádiz y á cualquiera otra plazt la graeia del puerto franco  , que vendría á ser 
le mismo, concluye esta Diputación por asegurar á V. E. que ella y su provin­
cia esperan de la justificación de S. AI. y de la paternal benigniiad de las Core­
tes los oportunos remedios á la penosa situaeion en que se halla , capaces de 
reanimar su agricultura , comercio é industria , únicas fuentes d« la verdadera y 
sólida riqueza.

Dios guarde áV . E. muchos años. Gerona 28 de octubre de 1822. =  Esce- 
lentfsimo Sr. r: La Diputación provincial de Gerona. = Josef Perol, presidente

Juan Ttullol.— Mariano Cors. r.Ramon Muns y Setiñá , secretario.r:Escnu». 
Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
A R T ÍC U L O S  C O a tü N lC A D O S .

Sr. editor : solo por medio de su periódico espero salir de una duda que 
no sé re.iolver por mi solo , y es : El domingo dia tres del corriente la 4*̂  
compañía del 9'° batallen de la milicia legal de esta , hiz 1 la ratificación 
de sus gefes ; en ella solo asistieron cuarent.a y seis indiviiuos , no lleg.an- 
do por lo mismo i  las tres cuartas partes de los de dicha compañía, pues 
esta constaba en aquel dia de ciento y cinco individuos, de los que de­
ducidos nueve que so hallaban de baja , quedaban por noventa y seis , y 
3e estos para ser válida la ratificación debían asistir á lo menos setenta 
y dos según previene el reglamento : de resultas de considerar el capitán de 
dicha compañía como nula la ratificación , procuró se sus¡»endiese el en­
tregar los diplomas por algunos dias ; mas ahora que me consta loa tie­
ne en su poder y que será sin duda para entreg.arlos á sus respectivos due­
ños no só atinar porque motivos dicho capitán procuró I3 suspensión de la

3
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entrega de los diplomas y ha de dar ahora por válida aquella ratificación 
y asi espero que dicho señor li otro cualquiera tendrá la bondad de acla­
rarme este asunto. Suyo =  E l Dudoso.

Sr. editor : Los rasgos patrióticos del bello sexo de esta ciudad brillan 
en su periódico para confusión del servilismo desde que se continua en 
él la lista de las señoras suscritas á la construcción de capotes para los in- 
vensibles defensores de la libertad ; pero es digno de que sepa el público 
que no es este solo el servicio que hace á la patria tan interesante parte 
de la sociedad si que se estiende también el zelo de algunas á que reci­
ban aquellos su beneficencia , cuando las heridas que gloriosamente reciban 
los tengan en la cama. Asi es que sin ser duende he sabido que se están ha- 
ciendo hilas y recojiendo trapos para la curación de los valientes que se ha- 
lian en los hospitales nacionales de campaña. Esta noticia me ha sugerido 
la idea de que asi como está abierta la suscripción para los capotes en la 
secretaria de S. E. la Diputación provincial , seria muy útil se abriese otra 
para las libras ü onzas de hilas y trapos que quisiesen ofrecer cada una de nuei- 
iras heroína».

Sírvase V. dar lugar en su periódico estos pocos renglones dirijidos i  que 
se adopte esta idea si nuestras dignas autoridades.lo consideran convenien­
te , y entretanto disponga de =: Un. suscritor.

Sr. Curioso : Dió la orden el comandante del 4.° batallón para ir á 
cumplimentar al Sr. Gefe político, y no se verificó tal cumplimiento. El 
comandante del 4.° batallón , es bastante atento y le sacará de cuantas du­
das V. tenga , y para que pueda verificarlo , le dice á V. , que vive en la ca­
lle del Conde del A salto, cuartel 5 , isla 5 .\  casa cúmero 3.®, j  se llama

J'Ícente María Soheñat.

Pregunta : Según la ordenanza para la milicia nacional local .le ao 
de jumo de 1822. ¿ quién es »l segundo gefe de un batallón, el ayudan­
te primero ó el capitán mas antiguo ? Un voluntario del tercer batallón.

Sigue la contestación de un italiano á dos cartas del abogado Fiorili 
insertas en el num.° i.°  jr 2.° del Liberal italiano en Madrid: 
inserta en nuestro periódico de a jer.

Los dias glorioso» de h  revolución de Ñapóles , no han sufrido tara- 
bien los detractores ? Siete provincias enarbolaron en tres dias el Ve- 
xil constitucional j 1.» revolución perdió los honores que suelen seguirla, 
y se coronó de todas las virtudes de la psz. La libcrta.l se apoderó del 
corazón de los hombres de todos los partidos. Pero el grito que ha ma­
nifestado á los pueblos , al 3 de ju lio , la grande empresa de la liber­
tad empezada al dos del mismo ; el grito que hizo conocer en el mo­
vimiento, de i 5o soldados , el nuevo destino de la Nación; aquel gri­
to mismo de otros fué también calumniado ; y en la» operaciones qüe 
han proclamado y  perfeccionado la revolución , que han sacado en cinco 
dias cuasi la mitad de la Italia del yugo de los tiranos , algunos de­
tractores ineptos han querido ver la insidia dtl despotismo, y la rui­
na del pueblo. £1 destino de Ja Italia fué siempre aquel de mirar gran­
des parricidas entre sus mismos hijos : la voz de la calumuia se levanta
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TÍctoriosa en Italia contra las obras sublimes , mas qae en cualquiera 
otra tierra del Orbe y su persecución llega bastad los sepulcros! Des­
pués de tantas imprecaciones , y de tantas calumnias lanzadas contra la 
grande obra de la restauración de los pueblos , es menester tolerar tran­
quilamente los dicterios que vibra un ciudadano de la Italia contra de 
una Nación que perdió su libertad. —  El abogado , no siendo su pro­
fesión la de caballero , ultraja después de dos añas descaradamente á 
los pueblos desgraciades , creyéndose al seguro , á pesar de sus tiros, 
bajo la salva guardia de los periódicos. — El Dr. Fiorilli haciendo pom­
pa en este modo de su geacrosiJad, se cree merecer el honor de ser­
vir de brazo á una ciudadana eapañola , á quien según sus decentes re­
laciones , iin napolitano no es digno tampoco de acercarse. Y  para que pues ó 
futuro restaurador del mundo con su Constitución del optimismo poli­
tice ; V. ha querido ser colocado en España entre los tfmidos , y ha­
bladores emigrados napolitanos ? porque estrangero á la revolución de un 
pueblo cobarde, V. ha gritado en la tribuna de Barcelona , de haber 
sido la victima da la revolución de Ñapóles ? Porqué no huir el con­
tagioso contacto de turba fugitiva? El abogado legislador Fiorilli, si tu­
viese mas sinceridad que lógica, en lugar de mesclarse con semejante 
clase de emigrados , ' dehia decir á los españoles , Yo el restaurador 
de la gloria de la Ita.ia , el Keplero , el Ncwton de la poli'iica , he te­
nido á bien venir entre vosotros , tan solo para probar como dos y dos 
haceu cuatro ; que vuestra Constitución es morti'fera y destruye la liber­
tad de las naciones ; asi acaeció en Na'poles ; ustedes no conocen tam­
poco el alfabeto de la soberanía de los pueblos , porque son cubiertos de 
la nube de la ignorancia : ustedes no conocen la unión legislativa popu­
lar. La autoridad debe reunirse en las manos de un solo ó de un cuerpo 
moral , y lo que equivale lo mismo , ne puede , no debe existir mas que el 
gobierno absoluto, ó república democrática. Yo anuncio á ustedes por lo 
que loca al Rey de Ñ ipóles, y al principe regente que sus juramentos 
fueron vicio.sos porque producidos de la soba fuerza y miedo del puñal: 
y el Monarca y ti Principe nunca fueron desleales: El gobierno cons­
titucional de Nápoles , lejos de ser un gobierno mixto, era cuasi de­
mocrático : Y  quien no cree á cuanto manifiesto i  la España , lea el au­
tor Félix (/u¿ potuic rerurn cognoscerc causas , lea , lea las obras de un 
Fiotilli ; yo he descubierto las causas filosóficas políticas de la c.aida del 
Reino constitucional de Jas dos Siciiias. (Se continuará.

El Cónsul general de la Nación Portuguesa en cumplimiento de la 
ley. .le 11 de octubre del corriente; y del oficio del encargado de ne­
gocios pnlfticos y comerciales de la misma Nación en la Corte de Ma­
drid de fecha de 6 de este mes : hace saber á iodos los ciudadanos de 
la nación Portuguesa residentes en esta ciudad que deben comparecer en 
dicho consulado general calle de Basca rum.° i3 el dia 19 del cor­
riente á las II (le la mañana á fin de prestar el juramento á la Cons­
titución polfiica de la Monarquía Portuguesa que acaban de decretar las 
Cortes constitucionales de la Nación , bajo la forma y penas prescritas 
en la arriba citada ley. Y  para que llegue á noticia de todos y nadie 
pueda alegar ignorancia alguna , se dá este anuncio por medio de los pe­
riódicos de esta capital. Barcelona iG de noviembre de 1822. =  Joa./üí» 
Luiz da C r u z , Cónsul general.Ayuntamiento de Madrid
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Sigue la lista de las ciudadanas que se han suscrito pata coser, gratis 
los Mpotes para el ejército nacional : D.  ̂Francisca Batllo , Angela Batlle’ 
D. Josefa Riguala , D.“Rosa Ballialeo, D." Concepción CarrásL de ¿  
mon y su hija , D.» Teresa Dusay, las Sras. de Casas , ©/ Marianee'.a Vi- 
r e s , D. Dolores Prat , D.  ̂ Narcisa Lluch y Barróla , D / N. V. D * Ma- 
na Roquer, D. Dolores Massana y Pons , y D.“ Teresa Suñe y Bofarul!.

Idem de las que lo han verificado por medio cíe la comisión : D.» Mae- 
dalena Flotats D.» Teresa Pugct y Roma , D.’  Ignacia Pugct y Roml 
í 'a  d" ^ "S '« ,D .‘ Amalia Angles, D." Raimunda Angles^D/'Ursula Moreté 
D. Rosa Meteré, D.  ̂ Francisca Bofill y Pinté, D.“ Feliciana Bofill yPinté.DJ 
Francisca Bofill y Pinté , D.' Florencia Bofill y Pinté. D.“* Cándida Tarrats 

Cecilia Cantallops , D.» Anto'nia Caiitallops , D.» Mariana 
Urgell , D.- Isabel Vieta , D.* Pelegrina Ribas , D.' Pelegrina su hija, D.‘ 
Francisca .Albareda y Ravella , las ninas de casa Mascaré , D.  ̂ Narcisa 
fierra y Robert, y D,  ̂ Maria Arenas 6 hijas.

A V I S O S  A L  P Ú B L IC O .

Consecuente al auto del dia de ayer, provehido por el M. I. S. 
D, Pedro Joaquín Broto , provisor y Vicario general de esta diécesi, en 
el sumario acerca la conducta civil y política de los religiosos Domini­
cos P. Fr, Raimundo Pujol, P. Fr. Raimundo Escolá y P. Fr. Francis­
co Xarrié sacerdotes y Fr, Josef Vila de obediencia , y circunstancias 
y  causas que pudieron concurrir, é que ereeiivamentc hayan infiuido para 
la fuga y deserción que han hecho de su convento de Sta. Catalina de 
esta ciudad; con tenor del presente se les cita y emplaza i  todos y 
cada uno de ellos, para que en el término preciso de nuevo dias por 
todos plazos , comparezcan y se presenten cada uno de ellos en este tri­
bunal eclesiástico á responder á los cargos que se les hicieren, y ale­
gar lo que conviniere á su defensa, quí se les oirá coofornic á la ley. 
Y  pasada dicho término sin haber comparecido se proce lera sin mas ci­
tación á la declaración que haya lugar en derecho. Dado en Barcelona 
á quince de noviembre de mil ochocientos veinte y dos, =  Nicolás Simen 
Labros , notario, r: Lugar de Se«ítlIo.

En virtud de auto provisto en el dia 26 de octubre último por el Sr. D, 
Rzmon Marescli y Coli , alcalde constitucional i.*, y como á tal juez de i.* 
instancia de esta ciudad y su partido , en ausencia dcl propietario el Sr. D. 
Josef Mariano Marjjuez y Aguilar , en méritos de la causa que D. Antonio 
Gebhart y compañía de osle comercio sigue contra D. Ramón Xaudaré y 
D. Lázaro de Brea , por el oficio dcl escribano Salvador Fochs y Broquetas, 
sobre pago de maravedises , procedentes de un censo perpetuo , y de una 
letra de cambio , se han espedido edictos en fecha 11 de los corrientes, 
llamando á los herederos y sucesores de dicho D. Lázaro de Brea , para 
que en el término de diez dias acudan á usar de su derecho en dicha causa, y 
continuarla hasta su conclusión ; y con prevención de que pasado el referido 
término , compareciendo é no se pasará adelante en dicha causa , sin mas 
citarles ni llamarles ; y las notificaciones que ocurran te les pondrán en 
los estrados del tribunal , y les parará el mismo perjuicio que si en sus 
personas se hicieran y notificaren. Lo que se ha mandado anunciar por me-
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teresados. . . ,

En virtud del • anuncio dado en este diario del dia i 3 del córlente 
le presentaron siete individuos en solicitud de la ponerla vacante en la 
comisaria de este depanamcnto de Artillería , y habidndese procedido al 
sorteo por reunir todos las mss bellas cualidades , el que resultó elegido 
hizo después del hecho renuncia del destino y verificado segunda vez, re­
cayó en favor de D. Nicolás Gómez j lo que se hace público para conoci­
miento del interesado, s  El Comisario Juan Granados. **

Por deferencia al pedido que con fecha de ayer se ha servido hacer­
me S. E. la Diputación provincial , ho dispuesto suspender la subasta de 
las campanas del convento suprimido de Agustinos descalzos que estaba 
anunciad.1 jiara hoy. Barcelona i6 de noviembre de i8aa. =: Domínguez,

Hoy á las lo  de la mañana en el suprimido convento de PP. Capuchi­
nos se venderán en pública subasta, los muebles y efectos existentes en 
el mismo, perténecicntcs al Cte'lito publico.

A las 6 horas de l.a tarde saiilrá para Mahon el jabeque la invencible 
Constitución j- ilel capitán Francisco Cardona ; admite cargo y pasageros. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de a^er.
Españoles.

De Valencia y Tarragona en 5 dias , el laúd S.anto Cristo del Grao, 
de 3o tonel.adas , su patrón Josef Domine , con trigo y arroz á varios, tz De 
Valencia y Tarr.agona en ao' dias , el laúd Santo Cristo del Grao ,■ de 3o 
toneladas , tu patrón Manuel Iglesias , con .arroz á D. Francisco Marcet. ~  
De Idem é Idem en 5 dias , el laúd Santísima Tiinidad , de a3 toneladas, 
sn prtron Josef Trullenca , con trigo , harina y otros góneros á v.arios. = 
De Burriana en 5 dias , el laúd Virgen del Carmen , de g toneladas , su 
patrón Juan Pablo Ballribera , con algarrobas , higos y ajos de su cuenta.s 
De Cádiz en i 5 dias , el laúd Virgen del Rosario , de 20 toneladas , su 
patrón Juan Oliver , con aluvias cacao , garbanzos y plata á varios. =  De 
Almuñccar , Almería y Vinaroz en 8 dias , el lau 1 nuestra Señora del Car­
men , de ai toaeladas , su patrón Juan Bautista Rodriguez , con higos de 
su cuenta. = De Caitagena en 6 dias . el jabeque Virgen de la Soledad , de 
44 toneladas , su patrón Mariano Ferrer , con cebada , espartería , barrilla 
y otros góneros a varios, r  De ¡Vl.slaga en i6 dias , la polacra Virgen de 
Gracia , de 5o toneladas su patrón Asisclo Durall , con trapas y'carnazas 
á varios. — De Valencia y Tarragona en 4 dias , el laúd Santo Cristo del 
Grao , de 24 toneladas , su patrón Josef Fernandez, con arroz y seda á 
varios. =  De Valencia en 3 dias , el laúd Virgen de Buena Guia , de 18 
toneladas ..su ¡istrun Silvestre Aiavau , coa balas , ajos y arroz á varios. “  
De Castellón y Tarragona en 2 dias.,.ej laúd correo San Antonio , de 2 to­
neladas , su patrón Miguel Grao , con el parte y la correspondencia. = Y  
cinco euibartacioiies de la costa con varios géneros.

E'iestus. Mañana por cumplir 22 años de la erección del rosario que dia- 
tiameiiu' se reza en la iglesia de nuestra Señora de la Ayuda , á las y-t de 
la mañana sera l.a misa de Comunión en la que hará la plática el M. R. 
P. Fr. Josef Constans , Lr. Jub. y ex provincial de PP. Mínimos : a las 10 
se celebrará el oficio y predicar.á el Dr. D. Mariano Costa , presbítero , ca . 
tedrático de Filosofía en el colegio Obispal ; á las 4 de la tarde se cantará 
el santo rosario , cuyos misterios explicará haciendo después la plática el M.Ayuntamiento de Madrid
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tío* esDiicarf v harrf  ̂  ̂  ̂ Í! . cuyo» miste-
í¡o ,e  de PP \ r í  F * - - B l a n c h ,  relUgo»e de PP. Mroimoí ; ceucluyenda con.'los lamento» de las alma» v im

¡ o 7 .T l  - • i - c .  i r  n ts ír V s l"

tor parroquia de los Santos Justo y Pai.
as alma. M -ire en sufragó d*

dld V co L l„  1 P°  ̂ í* Couiuni.

saes la nnv ^  n misterios explicará y hará des-
R  P Jub T *  J F r  Carreras , presbl'tero : inmediatamente el
Dl'atka T  Constan. , ex-provincial de PP. Mínimo hará uai

/^enía En la playa , frente la cofradi'a de Saa Telmo , se venden hi-

dln Dor*  ̂  ̂ ** p J «e « a-den por c uarteras y media, cuartera». ^

o a r a iié C lí '’' f  ‘í"® P” **̂ ® destinarsepara tienda y »e halla uto en la calle den Aray de esta ciudad aue
atraviesa de la plaza de la Verónica á lo. E.cudeller. , de que se dará 3a- 
íon en el primer piso de la casa nám. la . ^

Perdida. Quien haya recogido una perra con las orejas de color de 
chocolate y una mancha de igual color en la cola , y todo lo demás del 
cuerpo un poco mosqueado y otra tena que se dará , .úva.e entregarla en

i'u “ o P” ” ■ *'

Hallazgo. Quien haya perdido algunas monedas en la iglesia del Pino 
acuda al sacristán Rdo. Josef Sala , prebi'tero , quien dará rLon. ’

‘=“ ">̂ ‘̂ '3. <íe figurón en tres acto, al Montand. sabe bien 
donde el zapato le aprieta, baile y la pie.a de la toma de Castellfu- 
Hit por las armas nacionales. ^asieuju

Precios corrientes por mayor según nota arreglada por los corre, 
dores de cambios de la plaza de Barcelona d i5  de noviembre.
Granos de primera calidad.

Pesetas la cuartera. 
Trigos. De Aragón... a a á aaP

Brgel......................   4 *
Ampurdan.......................... h
Valencia xcia..................  aa á a3
Mancha candeal............... 23:Já 24
Santander..........................  a 2 k 22^

................................  a j  j, 2j^
Aguna»..............................  2tija 23
Goruña...............................  22 á 22^

................... ............  20 á a i
Mezo(in« de Sevilla aom. ñ

Fuertes. De Andalucía.. 
Valencia.
Santander..........................  23
Centenos. De Santander y

CoruSa...........................
Aragón y ü rg e l...............
Cebadas. De Cartagena.
Valencia............. ...............
ürgel y Aragón...............
M aiz. De Santander y Co-

ruña amarillo...............
Valencia y Tortosa.........
Amjiurdaa..........................

i 5 i  i 55
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Cacao
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IGarbatizos. DeXerex.....  24 á 26
I Idem de Andalucía......... 20 á 21

DeCorunay
Santander......................  2 3  á a 4

IValcucia........................... * 3  á 24
|ffo¿oneí. De Andalucía. i
I Valencia blancos. á i 5
I Uahas g r a n d e s .  De An­

dalucía ................ .. i
H a r i n a s .  P e s e t a s  e l  q u i n t a l .  

[pe Santander y Coruña.. n3^á 24^
I Alicante y Valencia finas. 24^ ^ 25  ̂

jélgatTobas.
De Valencia á bordo.. . .  A

Frutos coloniales. Lih. Cat. quinu

1 Aziic.ar de la Habana 3 
quintosblancoy 2 quin­
tos quebrado.................  17 ^

I Blanco................................  19  ̂32
Quebrado...........................  t2 á i 3
Cueros al pelo de Buenos- 

Aires de peso de 24 á
delibras... .................  38

De la Habana.................... k
De Cuba , peso 2 1 á 24®. k
DeGuayana, de 20 á 2 2tt. k
De Puertorico y Costafirm. k
Del Brasil, peso 28 á agtt. k

Sueldos catalanes la libra.

Cacao de Caracas aegna
calidad...................... ifi k 18 6

Maracaibo........ ............  16 k 16 6
Guayaquil.....................  S k 6 3
Zarzaparrilla de Vera- 

cruz..................   6 6k 7

Pesos fuertes el quintal,

Cafd................................. 34 k 26
Pesetas la libra.

Grana plateada.................  ao k 19^
Negra..................................  20 á *9Í
Quina fresca superior.. . .  9 k 10
Aiiil flor de Goatcmala.. lo^k 11
Fler de Caracas...............  t i  k 11^
Sobresaliente........... ........ k
Corte..................................  k

Pesetas el quintal. 
Palo Campeche.................  8 k

3999
Brasileie de Sta. Masía.. . .  k

Pesos de 128 cuartos el quintal»

Algodón Fernambnco I .* 34 k 36
Dicho levante.............  a 25

Filipinas..........................  k 3 i
Guayana y de Varinai.. k
Varita............................... k 24
Cumaná..................................  k
Caracas y Puesto-Cabello k 26
Cuba.......................................  k 32
Puertorico.......................  a 3 a
Lima de i.®. . .  . k 3 i

Dicho de 2.®...................  a 24
Yeracmz con p ep ita ... k y
De la Habana...............  k 28
De Motril........................  28 k 29
Dcibiza con p e p ita ....  k 8

Pesetas el quintal. 
Arroz de Valencia nomin. 38 k 40
De Callera............................  k

Pesetas la libra.
Azafrán............................  27 k 28

Libras catalanas el quintal.

Almendra de Esperanza. 24 k 25
De Mallorca.................... 12 k 12^
Avellana del pais.........  k
Anís de Alicante...........  29 a 3o
Dicha de la provincia.. k
Acero de Trieste.............  i 5 k i 5^

Sueldos la libra. 
Aceite de vitriolo del

p a is..................... ..
AgallasdeAlcpo negras. i6^k 17
iKlcm en sorte..............  1 1 6  * 12

Sueldos el cuartal.
Aceite del pais bueno... 33 3k 33 9
De Andalucía...................  33 k 33 S
De Mallorca.................... a 33
De Tortosa..........................33 k 33 6

Duros el quintal eat. á la carreta.

Bacallao de Noruega nom.* k 8^
Idem de Islanda.................  5  ̂ a •
Pezpalo lie Ídem............... 4 i k 4^
Pezpalo abierto.................  6  ̂ k 7
Diebo redondo........................  k
De Terranova..........................  k 5^
Longuas de Sehctland. . . .  7 b

5 | k  S i
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Bacallao Ídem............. ...... ^

D u r o s  e l  i fu in ta l.
Croamo del país...............  g

Pesetas el auintal. 
líorcho en ojas de i.® y a.  ̂ á

Pesetas la libra. 
Canela de Holanda i. .̂. i i*á  
Idem a;®........
Be la China en fajito. 
Clavillos.......... .....

Cera de Berbería...........
Bel país..........................
Be Cuba blanca.............
Amarilla..........................

• Sueldos 
Buelas de roble de Ro- 

mauia....................

í  á 10 ■ 
3 .á  

••• 4í i  5 
Sueldos la libra, 

. . . .  á i6

 ̂ Pesetas la  botada.
De castaño f u r n i d a . j

Sueldos la libra.
Goma arábiga.................. g á 8 C
Berberisca.......................  5

Libras t i  quintal. 
Jabón de piedra..........14 .loá i 5

Duros la saca.
Lana sucia la saca de 6@  6tí.

Be Segovia...................... ¿
Be Extremadura.............. ^
Be Molina trasumaiite ó

merina.......................... j,
Entrefina....................  i

p , Pesetas l a  lib ra .
1 elo de camello trabajo ingles. á 
Trabajo francés.....................

. . Sueldos la libra.
Pimienta de Holanda... 6 • i .
De Tabasco...............

p. , , ' Pesetas la libra.Pieles de liebre.............  5 ¿
n  . Duros el quintal
Queso da Holanda....... 14 á i5
n , . , „  Libras el quintal
Rubia de Francia t.^. a5 á -m
Dichas.^............. .... á '
Del reino.....................  á a3

Precio de los aguardientes en Reus 
el dia de

A'íCito.. ,  ......... ti ^  á tt 4
¡Pfueva boland.. ti tt ^

Cambios,
Ltíndres 38J.,
Paris 16 á ifi Scentésiraos i  vaiiai 

lechas.
Marsella 16 Scentásiinos y 16 loceo- 

tásisimos. .
Gánova a j  y jy 'á  g j ,  ^
Madrid de i  3^ c. d.

I lem a r oct. í  a^ idem corto. 
Cádiz 3 y 3-1 p. c. idem.
Valencia a p. c. ídem.
Tarragona r oct. y i  p. c. ¡deiii.
Vales de enero y setiembre de 78 i 

78* p. c. d. '

España d e . ^ , 
Norte de Francia en francos.

psf. por ton.® 10 p.

45
Reino unido á la Gran-Bre- 

taña en géneros de peso de. 
Idem por corcho en libras.. 9
Para Holanda......... ............  54
Idem...............................   g j
Hamburgo y Bremen en mar­

cos corrientes de.............  ys
Mar Báltico idem de........... 80

c. capa  ̂ regalo. 
3

idem. i'icm. idem
idem. idem. 5

por pipas. ídem. 3
•Corcho. idem. . 3

ídem. idem. 3
idem. idem. idem.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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